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Obligaciones Hipotecarias 
del Tesoro de Filipinas. 

Obligaciones Hipotecarias 400.000 
DIVIDIDAS 

Serie A-250.000 de 500 pesetas cada 
una. 

Serie £-150.000 de 100 pesos, mo
neda Filipinas. 

Reembüisables á la par en 40 años 
á lo sumo, por sorteos trimestrales, se
gún la tabla de amortización estampa
da al dorso de los títulos. 

DEVENGARÁN EL 6 POR 100 DE INTERÉS 
ANUAL 

sa tisfecho por trimestres vencidos en 
1." de Febrero, 1." de Mayo, 1." de 
Agosto y l°de Noviemlre de cada año. 

Las citadas Obligaciones estarán 
exentas hasta su amortización de todo 
impuesto ordinario y extraordinario. 
Tendrán la garantía especial de la 
renta de Aduanas de las Islas Filipinas 
y la general do la Nación, según la ley 
de 10 de Junio de 1897. 

Gozarán de la consideración de los 
efectos públicos para cuanto se rela-
cioBe con su contratación y circula
ción y serán admitidas por todo su va
lor nominal en toda clase de fianzas y 
adjudicaciones á favor del Estado. 

Todas las Obligaciones serán coti
zables en las Bolsas de la Península y 
en la de Manila. 

Se han creado en virtud de la Ley 
de 10 de Junio de 1897, por Real De
creto de 28 de Junio publicado en la 
«Gaceta» del 29 del mismo mes. 

Conforme k dicho Real Decreto, se 
destinan: 

OBLIGACIONES 250.000 equivalen
tes á pts. 125 000.000 que forman la se
rie A y de las (jue 200.000 se coloca
rán en suscripccion pública y las 
50 000 restantes las conservará en 
cartera el Ministerio de Ultramar para 
colocarlas cuando lo estime convenien
te. 

150.000 equivalentes á pesos 
15.000.000 en moneda filipina, que 
formarán la serie B, j se colocarán en 
el Archipiélago, cobrando allí los in
tereses y^amortizacion. 

OBLIGACIONES 400.000. 
Las Obligaciones de la serie A co

brarán sus intereses y amortización en 
la Península, en pesetas. 

Las de la serie B cobraríin en Filipi
nas, en pesos, moneda filipina. A soli
citud de los tenedores, podrá domici
liarse su pago en la Península, por 
acuerdo del ministerio de Ultramar, en 
las condiciones que señala el último 
inciso del artículo 2." del real decreto 
de 28 de Junio. 

SUSCRIPCIÓN PUBLICA 
de las 200.000 Obligaciones, serie A, 
lue 86 terificará, con arreglo al real 
decreto de 28 de Junio de 1897, publi
cado en la «Gaceta» de 29 del mismo 
mes, al tipo fijo de 92 por 100 del valor 
nominal de las Obligacioaes, hacién
dose el pago en la forma siguiente: 

10 por 100 en el acto deía suscrip
ción, ó sean pesetas 50. 

20 por 100 á la adjudicación, ó sean 
ptas, 100. 

20 por 100 el dia 14 de Agosto si
guiente, osean ptas. 100. 

20 por 100 el dia 15 de Septiembre 
próximo, ó sean ptas. 100. 

22 por 100 el dia 15 de Octubre ve
nidero, ó sean ptas. 110. 

92 por 100 ó sean ptas. 460 en junto. 
De las pesetas 110 del último plazo, 

se deducirá, al hacerse el pago, pese-
setas 7'50, importe del primer cupón 
de 1." de Noviembre próximo. 

Los plazos tercero, cuarto y quinto 
podráa anticiparse, mediante la boni
ficación correspondiente, á razón de 
5 por 100 anual. 

GARANTÍAS 
Las consignadas en el Real Decreto 

de creación de estos valores, ya expre
sadas anteriormente, y especialmente 
las consignadas en el artículo 1." de 
dicho Real Decreto de creación. 

PAGO DE INTERESES Y DE AMOR-
TIZ.\CION 

Se verificara á sus vencimientos y 
épocas respectivas en las plazas de 
Madrid, BarceloDa y demás del Reino 
en que lo juzgue conveniente el Mi
nisterio de Ultramar, previo acuerdo 
con el Banco Hispano Colonial. Este y 
sus Delegados lo verificarán, conforme 
al artículo 4." del Real Decreto de crea
ción. 

Los sorteos para la amortización se 
verificarán en Barcelona, en acto pú
blico y ante Notario, en la forma que 
determina el art. 2." del referido Real 
Decreto, respecto de las Obligaciones 
serie A en los dias 1." de Enero, 1.° d» 
Abril, _1.° de Julio y 1." de Octubre.de 
cada ano, pagándose las Obligaciones 
amortizadas, así como los cupones de 
intereses en 1.° de Febrero, 1.° de Ma
yo, 1." de Agosto y 1.° de Noviembre. 

Los sorteos se harán según el cua
dro de amortización, que se estampará 
al dorso de los títulos, pudiendo anti 
ciparse las amortizaciones, pero en nin
gún caso retrasarse de los plazos seña
lados. 

Los sorteos de amortización de las 
Obligaciones de la serie B se efectua
ran con la conveniente antelación, á 
fin de que su resultado se conozca ofi
cialmente en Manila antes del venci
miento de cada cupón. 

P E C H A D E LA SUSCRIPCIÓN 
E s t a r á ab ie r t a en Murc ia el d ia 
15 del p r e sen t e mes de J u l i o e a 
casa de los Sres. Hijos de J . Casa-
l ins , desde las 8 de la m a ñ a n a , 
has t a las doce de la noche, en q u e 

q u e d a r á ce r r ada . 

Los Establecimientes en que queda 
abierta la suscripción, facilitarán los 
impresos correspondientes para hacer 
los pedidos, «n los cuales se hará cons
tar el pago del 10 por 100 del importe 
de las Obligaciones que se demanden 
ó sea Ptas. 50 por cada una, todo con 
arreglo al art. 4.° del Real Decreto de 
suscripción. 

Si los pedidos de ésta excedieren de 
las 200.000 Obligaciones, el Ministe
rio de Ultramar dispondrá el prorrateo 
correspondiente, y, en este caso, se 
aplicará al segundo plazo y sucesivos 
el exceso de lo entregado por el 10 por 
100 délas Obligaciones pedidas. 

La adjudicación de las Obligaciones 
que correspondan á cada suscriptor 
se hará antes del dia treinta de este 
mes de Julio, publicándose en los pe
riódicos oficiales. 

Conocido ya el resultado, podrá el 
suscriptor satisfacer el importe de 
las Obligaciones al vencimiento de 
cada plazo ó por anticipación. El pago 
total es el que dá derecho á recibir 
las Obligaciones, y mientras se con
feccionen los títulos definitivos, se 
entregarán CARPETAS PROVISIO
NALES, que expresarán la numera
ción correspondiente á las Obligacio
nes que representen, conforme al 
Real Decreto de suscripción. 

Para el canje de las Carpetas pro
visionales por los títulos definitivos, 
no será obligatorio que éstos tengan 
la misma numeración consignada en 
lasCarpí^tas. 

INTERESES DE DEMORA 
Todo retraso en el puntual pago de 

los plazos á sus respectivos venci
mientos, llevark consigo el recargo 
del 6 por 100 anual. 
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SE PÜILIU TODOS LOS DÍAS DEL llO 

Actualidades 
En estos días de tan intensos calo

res, hay quien se complace sn que 
los jornaleros no trabajen expuestos 
al Sol, en las horas de mas fuerte re
verberación. 

Alabamos el gusto de los que tal ha

cen; esos procedimieftos y no otros 
son los que nos han d© salvar contra 
el socialismo y sus derivaciones temi
bles. 

Hacer el bien al pr<%imo es uno de 
los más grandes y elevados placeTCS. 

Los espíritus vengativos é irasci
bles BO se explican lo^ actos déla pie
dad: para ellos el perdón de las ofen
sas es una bajeza, cuakdo en realidad 
significa una sat.sfaccáón tan alta, que 
nos aproxima á Dios, f 

Decimos esto, por c^e ayer un ami
go nuestro, despidió á sus jornaleros 
á las once de la mañana para que des
cansaran y volvieran á trabajar á las 
cuatro de la tarde. 

Aquellos obreros trabajaban al Sol y 
casi se asfixiaban. 

La acción de nuestfo amigo es muy 
meritoria y Dios la ha de recompen
sar. 

El sentido religioso, ge manifiesta 
siempre en los actos benéficos, porque 
nada vale la fé sin obras. 

Dichoso el que tiene medios para 
hacer el bien y lo realiza. 

Cuando vemos funcionar las Tien
das-asilo que instituyó y costea en 
dos partidos rurales de esta huerta, 
D. Mariano Vergara, decimos: «Dios 
te demás, porque te harás rico para 
la vida eterna.» 

Algunos pobres millonarios no se 
persuaden de que en la vida mundana, 
tan breve como efímera, no hay mas 
verdad que Dios y las buenas obras. 

¿Hay cosa mas noble y meritoria 
que el amor á Dios y al prógimo? 

No ha mucho hemos visto á una hu
milde Sierva de Jesús, de esta capital, 
asistiendo á un enfermo. Allí aspiraba 
los miasmas pestilentes con resigna
ción cristiana, sufriendo en el propio 
cuerpo para auxiliar las dolencias del 
ageno; quizás recibía la muerte del 
mismo á quien deseaba dar vida, por
que estas hijas del cristianismo mue
ren muy jóvenes, k causa de los peli
gros y fatigas de su carita|ivo minis
terio. 

La caridad es un sentimiento tan al
to, que allí donde se manifiesta, hay 
que rendirle homenaje. Por eso, al 
contemplar á una sierva de Jesús pres
tando sus auxilios á un enfermo, hay 
que pensar si para la justicia divina, 
será mas grande la humilde sierva 
del amor á Dios, que la magostad im
peratoria de Julio Cesar, con toda la 
inmensa resonancia que tiene en la 
historia. 

De Murcia á Granada 
Copiamos de nuestro colega «El Fe-

rrocarril»de Almería, con el que es
tamos conformes: 

«Hicimos bien dudando, 
¿Qué decimos dudar? 
Hicimos bien negando sinceridad á 

la oferta de la Compañía concesiona
ria de ese ferro-carril, de reanudar 
los trabajos el dia primero del próximo 
Agosto. 

Si el marqués de Sardoal creyó k la 
empresa, ya puede irse convenciendo 
del engaño. 

Si dieron fé k las palabras de la 
Compañía los demás representantes 
del psis, motivos de sobra tienen para 
persuadirse de que se intentó sorpren
derles. 

No, la empresa que tiene á su cargo 
la terminación de ese ferrocarril, no 
cumplirá sus obligaciones ni en la fe
cha indicada ni en otra posterior. 

Nusotros estábamos en lo cierto al 
negar sinceridad á una promesa que 
otros acogieron coa regocijo. 

Nosotros estábamos en lo firme al 
creer que se trataba de un nuevo en
gaño, fraguado para adormecer las 
energías de la comarca. 

Pero.,, ¡comedia burda, plan absur
do! 

¿A qué esperan los hombres en cu
j a s manos está la concesión del ferro
carril de Murcia á Granada, para con
vencerse de que las provincias inte
rosadas hállanse firmemente decidi
das á reivindicar su derecho? ¿A qué 
esperan para persuadirse de que ios 
pueblos tantas veces engañados no ce
jarán un punto en su actitud patrióti
ca, ni por falaces promesas ni por tra-
moila de escenario? 

Estas provincias saben que la em
presa que detenta su derecho y que re
trasa su progreso, es impotente para 
realizarlas obras á que se obligara. 

Y como lo saben, decididas están á 
que la infamia termine y la justicia 
impere.» 

Caida con suerte 
UN SOLDADO D E CUBA 

Dicen de Albacete: 
«Anteayer mañana, á labora de sali

da del tren correo descendente, el sol
dado José García Carraona, que por 
enfermo ha regresado de la isla de Cu
ba y natural de Oria (Almería) á cuyo 
pueblo se dirigía, salió muy de prisa 
de la fonda de la estación y trató de 
subir precipitadamente en el tren 
cuando ya éste se encontraba en mar
cha, por cuya causa hubo de caerse 
entre los coches, donde muy pronto 
hubiera perdido la vida al ser arrolla
do por el susodicho tren, si con gran 
violencia y no menos exposición no se 
hubieran arrojado á aquel sitio el in
terventor de ferro-carriles D. Rafael 
Gálligo y el individuo de la Cruz Roja 
D, Ángel Sánchez Alcázar, quienes 
apartaron de la vía al pobre soldado, 
trasladándole inmediatamente á una 
de las habitaciones del anden. 

El sub-jefe de la estación, que enton
ces se hallaba de servicio, dispuso que 
se le facilitara billete para que mar
chase, como efectivamente lo verificó, 
en el tren corto inmediato.» 

Exportación 
(PRODUCTOS DE ESTA REGIÓN) 

El resumen de la exportación hecha 
en la pasada semana por el puerto de 
Cartagena, en productos de esta re 
gión, ha sido el siguiente: 

Para Inglaterra y Austria se han 
embarcado 2.450.000 kilos de mineral 
de hierro. 

ParaNewcastle y Marsella, 2.240.985 
kilos de plomo argentífero en barras. 

Para Tánger, 25.000 kilos de pata
tas. 

Para Londres, 76.125 kilos de na
ranjas. 

Para Oran, 29.942 kilos de frutas 
frescas. 

Para Marsella, 1.500 kilos de meta
les viejos; 800 kilos lana lavada; 16 000 
kilos de alcaparras; 700 kilos de enva
ses usados y 68.800 kilos de plomo des
platado en barras. 

Para Liverpool, 2.320 kilos de pi
miento molido, y • 

Para Amberes (Bélgica), 200,000 ki
los de blendas. 

Los meMados de hierro, tanto en 
Francia como en Inglaterra y Alema
nia, se sostienen con firmeza, y la pe
queña paralización que en algunos 
puntos na habido por causa de las huel
gas iniciadas, no ha tenido importan
cia, pues las grandes demandas que se 
esperan, hacen que siga activamente 
la extracción de mineral de hierro en 
los centros productores. 

En plomos, ha habido también algo 
de animación en la salida; por lo me
nos en los de nuestra sierra, cuya cifra 
de exportación es relativamente con
siderable. 

Eji frutos de nuestra vega, poca es 
la animación que reina en la demanda, 
y nuestros agricultores, con gran pru
dencia no se atreyen á mandar sus 

productos á humo de pajas, como por 
aquí decimos. 

El estado de la agricultura no puede 
ser mas lastimoso en nuestra región. 

UN EXHORTO 

Dice «La Época», sobre un seucilli-
simo suceso que los periódicos han 
novelado á su sabor, lo siguiente; 

«Han hablado algunos periódicos de 
la visita hecha al señor Cánovas del 
Castillo por un juez de instrución de 
Madrid con motivo de'un exhorto reci
bido del extranjero. 

»Lo ocurrido, ísegún nuestras noti
cias, fué que, en efecto, por virtud de 
un exhorto procedente de Italiay trans
mitido por conducto del ministerio de 
Estado, dicho juez pidió hora al se
ñor presidente del Consejo de minis
tros para preguntarle, como lo hizo, 
si tenía conocimiento de una carta di
rigida por el señor Crispí á un caballe
ro italiano que ha estado en Madrid, 
carta que versaba sobre negocios de 
ambos. 

»El señor Cánovas contestó que la 
persona á quien iba dirigida la carta se 
la habia trasmitido para que leyera el 
juicio que habia formado el señor Cris
pí del jefe del Gobierno español y de 
los esfuerzos realizados por nuestro 
pais durante la insurrección cubana, 
juicio que no pudo menos de agrade
cer el señor Cánovas del Castillo, aun
que entré él y el citado hombre públi
co italiano no hayan mediado nunca 
relaciones personales de ninguna es
pecie. 

»E1 único párrafo de la carta que 
concernía al señor Cánovas era el s i
guiente, que sólo publicamos para 
aclarar un punto sobre el cual ha mos
trado alguna curiosidad la prensa: 

«Le ruego—decía la carta—que sa
lude en mi nombre al eminente Cáno
vas del Castillo, grande y verdadero 
hombre de Estado, á mi juicio, el más 
grande en la actualidad. El ejemplo 
de patriotismo y de abnegación que 
da hoy España es verdaderamente he
roico.» 

»Esto es lo único que hay en dicho 
asunto.» 

Curiosidades. 
Cifras q u e e s p a n t a n . 

El número de jtabernas crece de dia 
en dia en Francia de manera asombro
sa: existían en 1880, 356.000, y doce 
años después hablan aumentado hasta 
430 000, sin comprender en esta esta
dística los establecimientos de igual 
clase de París, que cuenta por sí solo 
31.000. 

Ante cifras tan desconsoladoras no 
debe sorprendernos que la Liga anti
alcohólica de Marsella haya fijado car
teles en todas las esquinas, con esta 
inscripción: «Existen en Marsella 500 
escuelas, pero exceden de 4 000 las 
tabernas que funcionan». 

En Lyon es aun mayor el contraste, 
puesto que el número de cantinas a l 
cohólicas excede de 5.000, existiendo 
calles en Rouen en las que sobre cien 
casas se cuentan 50 tabernas. El con
sumo de alcohol crece en iguales pro
porciones. 

Francia absorbía en 1850, 1'46 de 
alcohol por habitante; el término me
die en 1880 ha sido de 2'84 litros. En 
los últimos años es mas sorprendente 
el consumo, porque en 1892 ha llega
do k ser por habitante, de 4,56 litros 
de alcohol puro, lo cual equivale á 
11'46 litros cíe alcohol rebajado á 40 
grados. 

P e c u d i d a d a sombrosa . 

La «Semana Médica» de Viena ha
bla de María Hena, mujer de un obre
ro, residente en un barrio de aquella 
ciudad, que cuenta unos cuarenta 
años y tiene 32 hijos; de estos 26 varo
nes y seis hembras. 

En el primer alumbramiento tuvo 
cuatro hijos, tres en el segundo y cua
tro en el tercero, y así sucesivamente. 

Es de notar que ha dado la lactancia 
á todos sin recurrir nunca á amas d<i 
cría. 


